
TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARiA GENERAL DE ACUERDOS

cÉDULA DE NOTIFICACIÓN

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

EXPEDI ENTE: TEV-RlN-20/2024

PARTE ACTORA: PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL 25 DEL
ORGANISMO PIJBLICO LOCAL
ELECTORAL EN SAN ANDRÉS
TUXTLA, VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Yeracruz de lgnacio de la Llave; dos de agosto

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 354, 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumpl¡miento de lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO

dictado hoy, por la Magistrada Provisional en Funciones, Lilia del

Carmen García Montané, integrante de este Órgano Jurisdiccional, en

el expediente al rubro indicado, siendo las once horas del día en que

se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de

la c¡tada determinación. DOY FE. -
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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

EXPEDIENTE: TEV-RlN-20/2024

PARTE ACTORA: PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRATICA,

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL 25 DEL
ORGANISMO PIJBLICO LOCAL
ELECTORAL EN SAN ANDRÉS
TUXTLA, VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a dos de agosto de dos m¡l veinticuatrol.

El Secretario, Luis M¡gue¡ Dorantes Rentería, da cuenta a la

Magistrada Provisional en Func¡ones, Lilia del Carmen Garcia

Montané'z, con fundamento en los artfculos 355, fracc¡Ón l, 356, fracciÓn

l,37Oy 422,fracción l, delCód¡go Electoral;40, fracc¡ón l, 66, fracciones

f l, lll y x, 147, facción V, y 159, del Reglamento lntérior del Tribunal

Electoral, ambos del Estado de Veracruz, con el estado procesal que

guarda el exped¡ente.

VISTo el estado procesal de los autos, la Mag¡strada lnstructora

ACUERDA:

PRIMERO. Con la final¡dad de contar con los elementos

necesarios para resolver el presente asunto, en términos del artículo 373

del Código Electoral y 150 del Reg¡amento lnterior de este Tr¡bunal, se

estima necesario requer¡r:

a) Al Vocal Ejecut¡vo de la Junta Local Ejecutiva del

lnst¡tuto Nacional Electoral én el Estado de Veracruz para que,

en un plazo de TRES DíAS HÁBILES, remita cop¡a certificada

legible del Acta de la Jornada Electoral utilizada para la elección

de la Presidenc¡a de la República, Senaduría o Diputac¡ón

Federal, correspondiente a las cas¡llas 1651 B, 1653 B y 1655 C1

1 En adelante, todas las fechas se reférirán a dos mil ve¡nücuatro, salvo ¡ndicáciÓn en

@ntrario.
, Oes¡gnada eldía ve¡nt¡s¡ete de octubre de dos m¡lveint¡trés, en cumplimiento a acuerdo
plenario
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(D¡str¡to Electoral Locat 25 con sede en San Andrés Tuxtla,

Veracruz) de donde se observe con claridad los nombres de

qu¡enes ¡ntegraron las Mesas Oirectivas de las señaladas casillas;

lo anterior loda vez que se cuenta con las cert¡ficac¡ones de

inexistenc¡a de cualquier acta o constancia de donde se permita

advert¡r el nombre de dicho func¡onariado.

SEGUNDO. Apercibim¡ento. Se apercibe a las autoridades

requer¡das que, de no cumplir con lo solicitado, se les aplicará alguna de

las med¡das de aprem¡o prev¡stas en el numeral 374 del Cód¡go Electoral

NOTIFíQUESE, por oficio ál Vocal Ejecutivo de la Junta Local

Ejecutiva del lnst¡tuto Nacional Electoral en el Estado de Veracruz;

y, por estrados a las partes y demás personas ¡nteresadas; as¡mismo,

publíquese en la página de ¡nternet de este Tr¡bunal Electoral' conforme

a los artículos 387 y 393, del CÓdigo Electoral; 168, '170 y 177 del refer¡do

Reglamento lnterior de este Órgano Jur¡sdiccional.

Así, lo proveyó y lrma la Magisfada lnstructora del Tribunal

Electoral de Veracruz, L¡lia del Carmen García Montané, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, qu¡en da fe. cONSTE.-
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